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PROLOGO 

 

En las últimas décadas, brindar condiciones óptimas para afrontar  las expectativas de una 

juventud ávida de conocimiento y de una sociedad cada vez más demandante y globalizada, se 

ha convertido en la prioridad de la gestión de las instituciones de educación superior. 

La universidad es el espacio propicio para que los jóvenes desarrollen competencias  y 

habilidades investigativas  que los lleven a satisfacer  el deseo  por  la adquisición de  nuevos 

saberes. 

Las Jornadas de Jóvenes Investigadores de la Asociación de Universidades del Grupo 

Montevideo AUGM, constituyen una brillante oportunidad para que jóvenes investigadores 

miembros de reconocidas universidades públicas de la región del Cono Sur de América den a 

conocer el resultado  del esfuerzo de meses y años de  trabajo en los cuales se han concebido 

y desarrollado investigaciones que abarcan una amplia diversidad de áreas del conocimiento. 

Para la Universidad Nacional de Itapúa, representó un gran desafío y una enorme 

responsabilidad constituirse en el escenario físico y organizar   estas jornadas de presentación 

de la gran producción científica de más de 600 jóvenes de las Universidades del Grupo 

Universitario. Las investigaciones realizadas y los conocimientos generados no deben 

permanecer ocultos sino que debe trascender a la sociedad y en lo posible hasta para otras 

generaciones;  en las páginas de este libro se incorporan los resúmenes de los trabajos 

seleccionados por un calificado comité de evaluadores que a la luz de criterios establecidos 

han superado las diferentes etapas de evaluación llegando así hasta las  instancias finales. 

Tal como lo expresa el lema de las XXV Jornadas, este es un espacio válido para la 

concreción de la investigación sin fronteras para la integración científica y cultural. 

 

 

 

  Prof. Ing. Hildegardo González Irala 

             Rector 

  Universidad Nacional de Itapúa 
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Estructura del delito de trata de personas: argentina y paraguay en perspectiva 

comparada 

Maciel, Victoria Eugenia 

Universidad Nacional del Nordeste 

 

 

Resumen 

La República Argentina se erige como lugar de acogida de las víctimas de trata de personas 

de nacionalidad paraguaya, por lo que en este trabajo se examinarán las normativas penales 

paraguaya y argentina en orden al delito de trata de personas, con el objetivo de interpretar la 

legislación extranjera en torno a la estructura típica del delito aludido, relacionándola con la 

ley vigente argentina a efectos de encontrar las diferencias y puntos en común.  Para ello se 

utilizó un enfoque cualitativo, de tipo exploratorio y descriptivo y se hizo uso del método 

analítico-sintético; disociando cada variable – tipo objetivo – subjetivo- modalidades de 

explotación y agravantes, a efectos de agrupar  similitudes y diferencias y extraer 

conclusiones. Se obtuvo como resultado que la normativa extranjera paraguaya posee ciertas 

características que, desde el punto de vista jurídico, resultan más beneficiosas para la 

prevención y sanción de este delito en comparación con las reguladas en el derecho argentino; 

específicamente en lo atinente a las agravantes establecidas en la normativa, su enfoque como 

delito trasnacional y a la incorporación de figuras delictivas que son consecuencia de la trata 

de personas. 

Palabras clave: Trata de personas, Argentina, Paraguay. 

 

Introducción 

La trata de personas constituye una problemática de gran calado en todos los países del 

mundo, especialmente en aquellos que son catalogados por la Organización Mundial del 

Comercio (O.M.C.) como “países en desarrollo”.  

En este marco, siendo que los países integrantes del Mercosur no han sido ajenos a esta 

asfixiante realidad, aunado a las numerosas fronteras que nuestro país posee con la República 

del Paraguay, como así también que nuestra nación se erige como un lugar de acogida de las 

víctimas de trata que son captadas en gran medida desde el país de mención; en esta 

comunicación científica se examinarán las normativas penales paraguaya y argentinaen orden 

al delito de trata de personas. 

 

Objetivos 

El objetivo general de la presente comunicación científicas es  interpretar la legislación 

extranjera en torno a la estructura típica del delito aludido, relacionándola con la ley vigente 

argentina; y los objetivos específicos son los de recabar información respecto a la acciones 

típicas que estos estados han establecido como punibles, los sujetos que pueden ser tanto 

víctimas como autores del ilícito, el tipo de trata que se castiga (nacional, regional, 

internacional), las modalidades de explotación abarcadas y las conductas agravantes 

reconocidas; comparando los datos obtenidos, a efectos de encontrar las diferencias y puntos 

en común.  

El enfoque teórico del presente trabajo es desarrollado desde la perspectiva normativista, a 

través del análisis legislativo. 

 

Materiales y Métodos 

El presente trabajo de investigación tiene un enfoque cualitativo, de tipo exploratorio y 

descriptivo. En esta tercera etapa de la investigación se utilizó el método analítico-sintético; 
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disociando cada variable – tipo objetivo – subjetivo- modalidades de explotación y 

agravantes, a efectos de agrupar  similitudes y diferencias y extraer conclusiones. 

 

Resultados y Discusión  

Iniciando el análisis cabe destacar que nuestro país en el año 2008 sancionó la Ley  N° 

26.364, creando el delito especial de “trata de personas”, posteriormente en el año 2009 la 

Ley N° 26.485 de “Protección Integral de las Mujeres”, trajo ínsita una mayor especificación 

de este ilícito desde una perspectiva de género y finalmente en el año 2012 se sancionó la Ley 

N° 26.842 modificatoria de la primera legislación mencionada.Por otro lado, la República del 

Paraguay promulgó en fecha 13 de diciembre de 2.012 la denominada “Ley Integral contra la 

Trata de Personas” N° 4788/2013, que modificó las figuras penales que habían sido 

incorporadas al digesto punitivo mediante la ley N° 3.440/2008. 

Ingresando al estudio de la estructura delictiva en cuestión, la legislación argentina establece 

en el tipo objetivo que las acciones típicas sancionadas son las de ofrecer, captar, trasladar, 

recibir y acoger al sujeto pasivo;comprendiendo tanto la trata interna como la denominada 

trata internacional. Con respecto a los sujetos del delito, estamos en presencia de un tipo penal 

de sujeto activo indiferenciado. Esto significa que puede ser cometido por cualquier persona, 

salvo que  en el tipo agravado se requiera que el sujeto tenga alguna calidad especial. Así 

también puede ser autor del ilícito alguien que fue víctima anteriormente de trata, aunque si lo 

hubiese cometido a causa de su sometimiento anterior estará exento de pena (excusa 

absolutoria). Por su parte el sujeto pasivo también puede ser cualquier persona, sin ninguna 

clase de distingo. La excepción está dada por las ofensas a aquellas personas que la ley castiga 

con una pena mayor (tipo agravado).En orden al tipo subjetivo se trata de un delito doloso, de 

dolo directo, subjetivamente configurado, de tendencia interna trascendente y de resultado 

cortado. Con referencia a las modalidades de explotación, las mismas son taxativas: - 

Reducción o mantenimiento de una persona en condición de esclavitud o servidumbre bajo 

cualquier modalidad-, - Obligar a una persona a realizar trabajos o servicios forzados, - 

Promover, facilitar o comercializar: la prostitución ajena, servicios sexuales ajenos, 

pornografía infantil o la representación o espectáculo de dicho contenido, - Forzar a una 

persona al matrimonio o cualquier unión de hecho, - Promover, facilitar o comercializar la 

extracción forzosa o ilegítima de órganos, fluidos o tejidos humanos. 

En lo que respecta a la consumación, se produce con la realización de las conductas típicas y 

no requiere resultado alguno. 

En lo atinente al tipo agravado, la pena aumenta cuando:- Se hiciere uso de medios abusivos, 

violentos o defraudatorios (Ej.engaño, fraude, violencia, amenaza, etc.); -La víctima estuviere 

embarazada o fuere mayor de 70 años; - La víctima fuera una persona discapacitada, enferma 

o que no pueda valerse por sí misma,- Las víctimas fueran 3 o más o si en la comisión del 

delito participaren 3 o más personas, - El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín 

en línea recta, colateral  o conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto 

reconocido o no, encargado de la educación o de la guarda de la víctima, - El autor fuera un 

funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o penitenciaria. Así 

también, cuando se lograra consumar la explotación de la víctima,se eleva la pena de 8 a 12 

años de prisión y si la víctima fuera menor de dieciocho años la pena será de 10 a 15 años de 

prisión. 

Por su parte, la normativa paraguaya establece primeramente que las modalidades de 

explotación abarcadas son las de someter a otro a un régimen de explotación sexual, de 

servidumbre, matrimonio servil, trabajo o servicio forzado, esclavitud o cualquier otra 

práctica análoga a la esclavitud y la extracción ilícita de órganos o tejidos, conceptualizando 

la ley el significado de cada una de ellas. Respecto a las acciones típicas consigna que ellas 

son las de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir a la víctima directa. Asimismo 



257 
 

indica que tanto el hombre como la mujer pueden ser sujetos activos y pasivos del ilícito, 

contemplándose también el supuesto en el que la víctima de un hecho anterior de trata comete 

el mismo ilícito y estableciendo un distingo entre víctimas directas y víctimas indirectas de 

este hecho punible. El delito se consuma con la realización de las conductas descriptas y es 

doloso, de dolo directo, subjetivamente configurado, de tendencia interna trascendente y de 

resultado cortado. 

En lo atinente a las agravantes hace una distinción entre aquellas que son consecuencia de 

circunstancias generales, a saber : - Que la víctima tuviera entre 14 y 17 años, -Que el autor 

hubiera recurrido al uso de medios abusivos, violentos o fraudulentos (la amenaza, el uso de 

la fuerza, coacción,etc.); - Que el autor fuera funcionario público o cometiere el hecho en 

abuso de una función pública, - Que se trasladare a la víctima directa del territorio del 

Paraguay a un territorio extranjero, o de este al territorio nacional; y aquellas que son 

consecuencia de circunstancias agravantes especiales: -Cuando concurrieren más de un 

agravante general, - Cuando el autor fuere pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o por adopción, o segundo de afinidad, cónyuge, ex cónyuge, concubino o ex concubino, 

persona conviviente, tutor, curador, encargado de la educación o la guarda de la víctima 

directa, ministro de un culto reconocido o no; -Cuando la víctima directa fuera una persona de 

hasta 13 de edad inclusive, -Cuando a consecuencia de la trata de personas se ocasionare a la 

víctima alguna lesión grave, - Cuando el autor y/o partícipe actuare como miembro, empleado 

o responsable de una empresa de transporte comercial; de bolsas de trabajo, agencias de 

publicidad o modelaje, institutos de investigación científica o centros de asistencia médica;- 

Cuando el autor actuare comercialmente o como miembro de una banda organizada para la 

realización continuada de la trata de personas. Además se incorporan como conductas 

sancionadas las de aquellos que sin realizar las acciones previamente descriptas obtuvieran 

algún tipo de provecho económico por la explotación del delito, la de aquellos que negaren 

documentación personal a las víctimas, las que ocultaren datos sobre el paradero de ellas, los 

que facilitaren medios para la consumación del delito; y las que sin la debida autorización 

revelen a otra persona la información adquirida en el curso de sus funciones oficiales y que 

permitan la identificación de una víctima o un testigo o ambas de la trata de personas. 

En esta tercera etapa del proyecto de investigación se obtuvieron los siguientes resultados: A) 

En torno al TIPO OBJETIVO: - La acción típica: en ambas legislaciones se contemplan los 

mismos verbos típicos, con la diferencia de que en la paraguaya se incorpora la acción de 

“transportar”, la cual ya estaba indicada en nuestra normativa pero fue removida por la 

reforma de la Ley N° 26.842; -Sujetos: En las dos legislaciones tanto hombre como mujer 

pueden ser sujetos activos y pasivos del delito, sin embargo la norma paraguaya diferencia 

entre dos tipos de víctimas: la “directa” que es aquella que se pretendiera o fuera 

efectivamente sometida en su cuerpo a un régimen de explotación y la “indirecta” que 

conceptualiza al pariente u otra persona relacionada con la víctima directa, que en forma 

personal sufra un menoscabo patrimonial, moral o físico; - Situación típica (lugares o sitios): 

la legislación argentina indica que las acciones típicas pueden llevarse a cabo tanto dentro del 

territorio argentino como desde o hacia él; en cambio la legislación paraguaya establece que 

su ley se aplicarátanto a los hechos cometidos en el territorio nacional como a los cometidos 

en el extranjero y además aun cuando el autor no haya ingresado al territorio nacional, cuando 

la víctima de la trata tenga nacionalidad paraguaya. B) En relación al TIPO SUBJETIVO 

ambas leyes presentan una estructura que permite concluir que el delito es doloso, de dolo 

directo, subjetivamente configurado, de tendencia interna trascendente y de resultado cortado. 

C) En lo atinente a las MODALIDADES DE EXPLOTACIÓN: en ambas legislaciones se 

observan las mismas clases, sin embargo con respecto a lo concerniente a “otras prácticas 

análogas a la explotación” la norma paraguaya ahonda taxativamente en dos cuestiones: la 

“explotación por deuda” y la “servidumbre de la gleba”. D) En lo que se refiere a los TIPOS 
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AGRAVADOS, la legislación paraguaya incorpora: al funcionario público que hubiere 

cometido el ilícito en abuso de una función pública, el haber trasladado a la víctima directa 

del territorio del Paraguay a un territorio extranjero o viceversa, la concurrencia de dos 

agravantes, el parentesco por adopción, la figura del ex cónyuge, concubino, ex concubino; 

que hayan resultado lesiones graves a la víctima con motivo del delito, que el autor/partícipe: 

actuare como miembro, empleado o responsable de una empresa de transporte comercial, 

bolsas de trabajo,agencias de publicidad o modelaje,institutos de investigación científica o 

centros de asistencia médica, el uso de las publicaciones en medios masivos, restringidos o 

redes informáticas, si el autor actuare comercialmente y/o si lo hiciere como miembro de una 

banda organizada para la realización continuada del delito. 

 

Conclusiones 

Se concluye en forma definitiva que la normativa extranjera paraguaya posee ciertas 

características que, desde el punto de vista jurídico, resultan más beneficiosas para la 

prevención y sanción de este delito en comparación con las reguladas en el derecho argentino; 

específicamente en lo atinente a las agravantes establecidas en la normativa, su enfoque como 

delito trasnacional y a la incorporación de figuras delictivas que son consecuencia de la trata 

de personas. 
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